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RESOLUCION No. 01-P-DIC 00223 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reformas 
de Estatutos de la compañía PANIFICADORA INDUSTRIAL CIA.LTDA, otorgada 
ante el Notario Público Cuarto del cantón Manta el 19 de abril del 2001, con la 
solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento de Control e Intervención ha emitido informe favorable 
No.SC.ICP.AC.01.002 del 20 de junio del 2001. 

QUE la Unidad A de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.01.0223 del 22 de junio del 2.001, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada;. : .- 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RE s VUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

PANIFICADORA INDUSTRIAL CIA.LTDA, en los términos constantes de la referida 
escritura; y disponer que un extracto de la escritura se publique, por una véz, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Primero y Cuarto 

del cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y 
siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; tome-nota de tal inscripción al margen 
de la.de constitución, y siente en las copiag las razopes del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. o      

   COMUNÍQUESE.- DADA y firmada £ 
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.. Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo Abogado 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número GLPDIC. 
Mumeral: 00223 de fecha 22 de junio del año 2001; tomo note al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba; — según lo dispuesto en el articulo 
segundo, de lo que se resuelve en su articulo primero, APROBAR la Conversión 
del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía PANIFICADORA INDUSTRIAL Cía. Ltda, en los 
términos constante de la referida Escritura. Manta, veintiocho de junio del año 
dos mil uno. EL NOTARIO .- 
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DOY FE: QUE EN LA ESCRITURA PUBLICA MATRIZ No, 174de Fecha 

veintisiete de julio de mil novecientos setenta y dos, a su 

margen hay una razón que dice: "DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLU 

CION No. 01-P-DIC-00223, de fecha veintidós de Junio del dos 

mil uno, queda APROBADA por el señor Abogado Jorge Fedérico 

Intriago Andrade, Intendente de Compañías de Portoviejo, LA 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PANIFICADO 

RA INDUSTRIAL CIA, LTDA,, en los terminos constantes en la 

misma escritura celebrada en la Notaria Cuarta del cantón - 

Menta.- En esta fecha, Manta, 29 de junio del dos mil uno.- 

LA NOTABIA, - 

A 
$ ( NOTARIA PRIMERA “) 
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ZON: 

DeJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBA 

CION A LA ESCRITURA De CONVERSION DEL CAPITAL SOCTAL- 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA De ESTATUTOS Y ADMISION £ INCLUSION 

DE NUEVOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA " PANIFICADORA INDUS- 

TRIAL COMPAÑIA LIMITADA ", EN EL REGISTRO MERCANTIL A 

MI CARGO, BAJO cl NUMERO CUATROCIENTOS TRECE ( 413 >)- 

Y ANOTADO EN El REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO QUI- 

NI¿NTOS SESENTA Y CINCO ( 565 ) EN ESTA FECHA.- ASI- 

MISMO DcJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTA 

CION QUe He ReALTIZADO AL MARGEN De LA ESCRITURA DE - 

CONSTITUCION De LA MENCIONADA compara. 

MANTA, 2 DE J          
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